
Miércoles 28 de Mayo de 1856. 

las le< es y h« disposiciotiei getierales:dcl Robier-
no son obligatorias para cjila capi-al de piovincia 
desdo que se tiiiblicau olicialmenle en una, y desde 
cuatro días después para IIJS demás pueluos de ¡*-
nusiiia pioviucia. (Ley de 3 lie Kaviéml/re i¡t IS37.; 

. U s leyes, Ordenes y anuncio» que fe manden pu-
Blicar en ios Boléliuis oliciales se han de renurti ni . 
«efe polllluo ie>pi!Ciivo. pur Cuyo: ciinductii se p.isu- ' 
rnn a los mencionados editures de los per'ód¡<:»s. se: 

• !eRctíi)'iiii de ealnwlispbsiclon a los befu-l-es Citpiianes'' 
,Kei»jal*s..f0ffleM« <«,«.<* Abril y u He tvuwi u • 

D E LKO.V 
AimcuLo DE onáo; 

. Gobierno civil de la Provincia. 

Aun cuando la opinípn utiáníine de .totios ios 
faciiltulivos esla conrorme en que no es probable la 
rqM'oij^ccjpn, del' dpiej a .riiprbo^asiálicOipotí haberle 
«uíridp la, proviiicia en, el próximo pasada, año en 
c^ar todasf.sus localidades, hi»..creído de ^tii deber: 
adoptar algunas medidas para qüe, reaiiíada» cOttí. 

, ]a_. .|0|ioi tunidad ;coi;ieüppnd¡ente',; puedan . alejarse 
cuantas: proba^ilidailes ¡existan en orden á.la reapa-, 
ricipn.ile. la. «apresada enlermedad.- . ; :- .;• - : 

, Én. su,;consecuencia y: siendo la Higiene pública 
y, privada, el elernento .mas poder-oso para , evílar y: 
coinbíitir.un. mal, que de, ordinario no afecta sino á¡ 
aqiiejlos.que .ípl'riiigen, los; preceptos;.que establece la¡ 
ciencia, prevengo á los Alcaldes constitucionales, 
Ayiipiaipientps, Juntas de .Sanidad y Benelicencia, 
Subdelegados de, nje.dicina y cii u¡ía y. profesores -ti-*, 
lujares, hagan apliciicion; de tan salndalilcs prescrip-1 
cioiies, y observen ;y hagan cumplir, las prevención 
î es siguienlesi, , , . ,, 

1.a Con objeto de ocurrir, i , las, necesidades que 
toda epiilemia ocasiona, -las ; inullicípalidades que en 
sus ipre^npueiitM. jip.ihubieren? incluido una cantidad; 
razonable para hacerlas frente, lo verificarán, desde 
luego por adicionales que dirigirán á la Exdnia. Di
putación para obtener su aprobación, incluyéndolas 
en ellos, cuantas no hubieren formalizado dichos 
dociimBiitos: : • ' 1 

• !á.a S.i establecerá ia hospitalidad dotniciliarín en' 
aquellos pueblos en «lUC1 no exista; según lo dispo
ne''el articulo 64 de la vigente ley1 de sanidad, 
creándose plazas de facultativos y (armacéuticos ti
tulares, en donde no los hubiese, no sólo' pará que 
los ''Ayuntamientos puedan aiLniliartie con sus con
sejos, sino también' para que las clases menésterosas 
sean asistidas con el celo que la lliimanidad reclama, 

3.a Los Alcaldes Cofjilltucíonales, en donde apa
rezca cualquiera brtlermediid sospivíhosa, no permi
tirán se ausenten los profesores de ciencias médicas 

ijue. perciben sueldo de los , fondos generales, pro-• 
víhciales ó municipales, .obligándolos al nías exacto • 
cumpliinieiitp . de los deberesque hubiesen con
traído..,, '/'' ] ' ,; , . . , i ; , ' . , .;.'• '.'•. - ' 

.'4.* Las mismas autoridades dispondrán que Una 
coóiiiipn de vocales del AyUntamientó, profesores é 
injii vid nos de las.Juntas l de ¡ Sanidad y Beneficencia^ 
se ocupen de observar las causas de, insalubridad • 
que se^nplen en, las poblaciones y ,sus. terminas! 
p^aa^ei^fi'^:deU|r.ini|u.(iione^ convenientes para 
eyitarías y ..(ijandostt. atención en los cementerios,: 
fuentes,, inaíáderps. y deina? edificios públicos ya.-se 
hallen, ó.no" bajo su adniinistracion; cuidando . que 
los priinerós, se.,silúei} en despoblado y con la co-r 
Ipcáciph^pportuna y. que se egerza una rigorosa vi- . 
gilancía sobre, ias suslancias alimenticias. ; > 

S.a tos Alcaldes ;ConstitUcionales tne remitiránj 
inniediatamente un estado de los médicos, cirujanos' 
y farmacétiticps con que cuenten , los /pueblos: de: sii 
distrito, espresando si son titulares ó sueltos y aque
llos que. tengan ajustada v ía ,asistencia con facultati
vos de otros .puntos el en̂  que residan y la distan
cia que medie, entre unos y oíros, 

(itt Y por uliimo los mismos funcionarios por 
parles quincenales, ínterin . el. estado sanitario 110 
sufra «Iteración, me darán. noticia del tnas exacto 
Cumplimiento' de lai dispósicibnes anteriores. 

Con la adopción' de estas precauciones, con la 
adquisición de profesores 'y oficinas de farmacia,' 'en 
donde no existan j ¡que én tiémpósi nórmales es fá-
cil procurarse y casi ittipósible desarrollándose cual
quiera enfermedad'éohlagialsa',"me prometo que, si 
no se evita la presencia de cualquiera enfermedad, 
á lo menos sé conseguirá auiinorar sus electos, p, 
cuando no hallarse'prevéiiidos para combatirla; es
perando del acreditado celo de lodos los lunciona-. 
ríos1 ptitilicós y del dé los facultativos coniinuarán 

faciéndose acreedores á la gr'afilud general con las 
muestras «le civismo y de virtud con que se han 
distinguido hasta el día, en beneficio de la huma
nidad y honra de slis respectivas profesiones. León 
Mayo £5 de i856.=P.ilric*io de Azcárale. 

•:'=.•'«(•;. 

I 
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TSúm. 230. 

Por el Ministerio de Hacienda se comunica al 
Director general de ventas de Bienes nacionales'la 
lleal orden siguiente. 

nllmo. Sr/. dispuesto" por el artículo 14, de la 
ley aclaratoria de redención de censos, fecha 27 
de Febrero de este año, que á los censatarios que 
soliciten la redención no se les exija documento' 
alguno ni prueba, efectuándose la redención al te
nor de su declaración, si por las oficinas ño :se 
acreditase que es mayor su capital, cesa la razón 
legal qíie hubo- para prevenifse en_el artículo 236 
de la instrucción de 31 dé ÍVlajío del año pasado el 
que en los espedientes que se .instruyeran con d i - . 
cho..objeto .iiiforniara .el. Prom!>tor fiscal de Ilacien^ 
da. En su consecuencia y siendo conveniente el 
simplificar la marcha administrativa dé los negocios 
que forman parte di; la ejecución de'la ley.de.des
amortización de 1'.°. de Mayo del año último, la 
Reina (q. D. g ), conformándose con lo espuesto por ' 
esa Dirección general, por el. Asesor del Ministerio 
«le Hacienda y- por el Tribunal Contencioso-admi-J 
nistrativo, se ha servido resolver,' de acuerdó con sil 
Consejo de Miiiistros, el' que 'él dicláinen del' Pro
motor fiscal en los espedientes dé redención de cen
sos se limité á los de arrendamientos anterióres al 
año 1800: á las redenciones córréspondiéntes á 
bienes esceptuados por la ley de i." de Majo, .ó 
sujetos á cargas, y á cualquiera otro en que sécbh-' 
troriertan cuestiones de derecho,'ó juzgase necesario 
oir á aquel funcionario el' Gobernador de jirovin-
cia.—-De Real orden lo digo á V. 1: para su cum
plimiento y efectos correspondientes.' Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 17 de'Mayo de 1856.== 
Santa Criiz ==Sr. Director' general dé Ventas de Bie
nes nacionales;» '' 

•Lo tfiie se inserta en' el Boletín oficial para su 
publicidad. 'León 26 de Mayo de i 856. =z"Patrició 
de Azcárate. 

Núm. 231. 

Eri el Bolelin oficial de la provincia número 5 
y siguientes se anunciaron los estatutos de la socie
dad de seguros mutuos de cosechas ó sea Banco 
Agrícola y monte pió de labradores titulada la Tu
telar, cuya sociedad se ha constituido ya en la cor
te, cubiertos todos los requisitos y autorizada por 
el Gobierno de S. M . 

Cuáles sean las ventajas de la asociación, cual-
• quiera las comprende, y esta claridad rae evita re

comendar á la clase por quien mas directamente se 
ha formado la asociación, los beneficios que han de 
esperimentar si aprovechando su instalación con
curren con sus capitales unos y por medio de. peti
ciones de seguros otros, al establecimiento del Ban
co, á generalizar en esta provincia los inmensos re
sultados que ha de producir consiguiendo por un 
módico interés ó desembolso ver aseguradas sus co
sechas y libres de cualquier azar la recolección de 

los frutos que- tantos sinsabores causan al agricul-' 
lor. León Mayo 26 de 1856.=Patricio de Azcárate. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Artilleria.^Fábrka de truvia. 

En virtud de Real orden se saca á pública su
basta en las oficinas de esta fábrica y ante su Jun
ta económica, el dia 30 de Junio próximo á las 
1Í de su mañana, la compra de setecientas ¡treinta 

-.fanegas castellanas de,cebada y ochocientos veinte y 
un quintales de pája:córla .yarillada. que se necesi
ta para la manutención del'ganado de dicha fábrica 

-durante un- año. - "' ' -»••--•-•--«•^- ^.--Í-V.-Í 

El precio, límite ^ser.i; el que; hubiese., tenido el 
quintal de paja y la fanega de cebada en el último 
mercado anterior al "día en' que celebre el remate, 
previo testimonio del Ayuntamiento; constitucional 
de Oviedo que se unirá original al espediente de 
subasta, aumentándose un real por fanega de ceba
da y dos por quintal de paja, por motivo de la 
conducción desde'dicho punto á la fábrica', 't ' 

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que serán dirigidos'al Sr. Diréciór dé; ésta fábrica, 
y-:no se-' admitirán las que fuesen superiores'al pre
cio límite, y las que no estén' arregladas' al modelo' 
adjunto. '- • • •' x l : • ' '"' 

Los actores de las proposiciones, ó sus apodera
dos, deberán concurrir al acto del remate, y si entré ' 
las proposiciones hubieré dos ó mas iguales y ad
misibles, se abrirá en el acto una tíúevá' licitación á 
la voz por espacio de inedia 'hora, pero : solo entre 
los actores que hubieren causado el empate, y las 
pujas se harán al tanto por ,100 del total[ importe 
del servicio. ' ' " ' i 

La persona en cuyo favor se declaré el 'rematé, 
presentará en el acto de la subasta úh fiador á sa
tisfacción de la Junta ([ue le garantice hasta que 
cumpla con la condición '9." de la contrata. 

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta. "'' 

' Truvia 2 de Mayo de :1856.—Por acuerdo de' 
la Junta.=El Coronel Capitán Secretario, Francisco 
Morales. • ": • ' ' 

Modelo de proposición. 

D. F vecino de enterado del anuncio publi-. 
cado con fecha y de las condiciones que se exigen 
para la venta á la fábrica de -Truvia, de .setecientas 
treinta fanegas de cebada y ochocientos veinte y,un 
quintales de paja, se compromete á entregar-dichos 
artículos en los almacenes de la mencionada fábrica, 
al precio de reales fanega de cebada y . reales 
quintal de paja, con estricta sujeción á las jespresadas 
condiciones. 

I'ccha y. firma, del proponente. 



Continúan las nóminas de los haberes devengados por las clases pasivas en 
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el mes de Mano- último. 

REALES VELLÓN. 

Números. Apellidos. Nomlircs, 

195 

496 

197 

198 . 

199 

200 

2ÓÍ 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

215 

214 

215 

216 

,217 

218 

219 

220 

221 

. 222 

223 

. 224 

225 

226 

227 

228 

Ilober 
intesro. 

. Ordoñez Roque, id. con 120 rs. anuales por id. do 1.° de Fe-
Gulierrez. brero de 1847, por id 10 

Oviedo Andrés, id. con 1.080 rs. anuales por id. de 20 de Fe-
Gomez. brero de 1829, por'id.. . . . . . . . . . 90 
Pacho Cayetano, id. con 480 rs. anuales por id. de 4 de Fe-
Elias, brero de 1859, por id.. . . . . . . . . . 40 
Paz . Gregorio, id. con 120 rs. anuales por id. de 1.° de Ju-

Carb.ijo. nio de 1849, por id.. . . . , . . . . . . 10 
Paslruna Pedro, id. con 120 rs. anuales por id, de 1.° de Marzo : 
Melón. de 1849, por id. . ' . . 10 
Pérez ' Felipe, id. con 240 rs. anuales por id. de 26 de Agos-

Alonso. . to de 1848, por id. . • v 20 
Pérez Francisco, id. con 560 rs. anuales por id. de 6 de Ju-

. Alonso. nio de 1846, por id . . .. . 30 
Pérez Andrés, id. con 560 rs. anuales por id.,del." de Enero 

Fernandez.: de 1835, por id. . . . . . . . . . . . . . . 30 
Pérez Domingo, id con 120 rs. anuales por id. de 15 de Fe-

Car'cia. ' brero de 1849, por id.. . . . . . . . . . 10 
Pérez Maleo, id. con 5G0 rs. .anuales por id. de 20 de Abril . 

González. do 1850, por id.. . .' . . . . . . . . 30 
- Pérez Manuel, id. con 120 rs. anuales por id. de 20 de Enero 

Lamas. .de 1841, por. id 10 
Pozo José, id. con 1.080 rs. anuales por id. de 9.de Enero. 
Pcrcz. de 1859, por id. 90 
Potes Manuel, id. con 560 rs. anuales por id. de 1.° de Ene-

Montes. • "ro de 1855,-por id.. . . . . . . . . . . . . 30 
Prieto José, id. con 120 rs., anuales por id. de 1.° de Marzo de 
«;»rtés. «1849, por id;'; 10 
Robles Rotjue, id. con 120 rs. anuales por id. de 1.° de Junio 
AIIHÍZ. ; dé.1848, porrid. . • . . . ... • •.• . . . . 10 

I l .Mliigi iez Luis, id. con 120 rs. anuales por id. de 31 de Diciém-
Asliirpinu. bre de 1841, por id. ¿ . . . . 10 
Rodríguez José, id. con 560 rs. anuales por id. de 20 de Junio de 
Ferrero. . 18l5,.por id.. . . . . . . i . ,. . . 30 

Rodríguez fiil, id. con 560 rs. anuales por id. de 1.° de Diciem-
. Montero. bré de 1839, por .id.' . . . . . . . . . . 50 
'Rodríguez Francisco, id. con 360 rs. anuales por id. dé 27 de Ju-
Proveclip. lio de 1817, por id: . . . . . . . . . . 30 
Rodríguez Isidro, id. con 560 rs. anuales por id. de 1.* de Agosto 

Olmos¡ de 1859, por.id. ^ . . . . . . . . . . 30 
Rodríguez' Manuel, id. con 120 rs. ándales por la Cruz de Isabel 
Rodríguez. 11 por Real despacho de 12 de Abril de 1855, por id. 10 
Rodríguez Manuel, id. con 120 rs. anuales por id., por'id. de 5 

Santos. do Julio de 1849, por id. . . . . . . . . . 10 
Rodríguez Marcos, id. con 560 rs. anuales por id. de 22 de Mayo 
Sontos. de 1840, por id 50 
- Rubio Pedro, id. con 120 rs. anuales por id. de 20 deDiciem-

Rodriguez. bre de 1851, por id . . . . . 10 
Rubio Pedro, id. con 720 rs. anuales por id. de 24 de Se-

Zarcon. tiembre de 1851, por id. . . . . . . . . . 60 
Salazar José, id: con 560 rs. anuales por id. de 1.° de Diciem-
Alvarez. bre de 1857, por id. . i . ,. . 30. 
Sevilla Vicente, id. con 560 rs. anuales por id. de 12 de Junio 

Míiíualez. de 1848, por id 30 
Sierra Eugenio, ¡d. con 120 rs. anuales por id. dé 1.° de Ju-
Vídal. lio de 1839, por id. . . . . . '• . . . . . 1 0 
Suarez José, id. con 120 rs. anuales por id. de !.° de Diciem-

Garañón. bre de 1857, por id 10 
Tagarro ..Juan, id. con 1.080 rs. anuales por id. do 24 de Se-

Gurgojos. tiembre de 182U, por id: . . . . . . . . . 90 
Tegedor Martin, id, con 12(0 rs. anuales por id. de 20 de Diera-

Castellano, bre de 1851, por id 10 
Toral Santos, id. con 120 rs. anuales por id. de 24 de Se-

Alfageme. tiembre de 1859, por id 10 
. Tanllo Marcos, id. con 1.080 rs. anuales por id. de 26 de 

Moran. Abril de 1856, por id 90 
Turrado Severo, id. con 120 rs. anuales por id. de 16 de Agos-

y Aldomar. lo do 1810, por id. . . . . . . . . . . . 10 

DESCUtNTUS. 
Idem. 

Antiguo. Moderno. 

0,50 

5,30 

1,18 

0,30 

0,50 

0,59 

0,89 

0,89 

O.SO 

0,89' 

0,30 

5,30 

0,89 

0,30 

0,50 

0,50 

0,89 

0,89 

0,89 

0.89 

0,30 

0,30 

0,89 

0,50 

1,77 

,0,89, 

0,89 -

0,30 

0,30 

5.30 

0,50 

0,30 

5,50 

0,30 

1,16 

10.16 

4,42 

M 6 

1,16 

2,33 

3,49: 

3.49 

1,16 

3,49 

1,16 

10,16 

3,49 

1,16 

1,16 

1>16 

3,49 

3,49 

3,49 

5,49 

1,16 

1,16 

3,49 

1,16 

6,99 

... 3,49 

3,49 

1,16 

1,16 

10,16 

1,16 

1,16 

10,16 

1,16 

llíibcr 
liquido. 

8,54 

74,54 

54,40 

' 8,54 

; 8,54 

17,08 

25,62 

.!;25,62 

8,54 

25,62 

8,54 

74,54 

25.62 

: 8,54 

. 8.54 

8,54 

! 25,62 

25.62 

; 25.62 

25.62 

8.54 

8.54 

25.62 

8;54 

51.24 

v 25,62 

25,62 

8,54 

8,54 

74,54 

8,54 

8,54 

74,54 

8,54 •i m " :1R 

/ 



254 
229 

230 

251 

232 

253 

Vülitfiria 
Vh'torio. 

Vesa 
Rivera i 

Viera 
Gnnzulez. 

Tii'ildu. 

Dominan, ¡d. con 360 rs. anuales por úl. Je 8 Ju Va yo 
Je 1S24, por iJ 30 

Felipe. iJ. con 120 rs, anuales por id. Je 28 de Abril 
dé 1841,. pw id. 4 10 

Benito, con 5G0 rs. anuales por id. de 2 de Mayo de 
1810, por id,.;:, 30 

D. Tirso, ron 1.550 rs. anuales por Real cédula de 19 
de Mayo de 1851, por id. , ¿ . >; . i >., .¡ . . 112.50 

0,89 

0,30 

0,89 

6,62 

:,Bt¡mco 
de NuValom 

82 

121 
124 
125 
y 140 
159 

143 
175 

205 

218 

226 
229 
y 227 

Alvaroz 
tSanliui. 
I)K Prado 

Fenistidezt 
Diez (toinez. 

• Diez 
ha liza. 

Fcriianddz 
Salichoz. 
Fuenes 

Caslri'lo. 
López. Diez, 
May» (¡nrcia 
Pérez Santos 

Ririiin 
Riidri<!iicz. 

Toral 
AJIâ Hiue. 
Vulderia. 

ALTA, 
D . Lucas, enn 120 rs. annalvs poí Rénl llespacho de 15 

de Noviembre de Í8!>2 ahpnaMes déadé el 20 de I)i* 
vieinlire dli 1 8 5 I Í scgüi) la inisnia Real cédula, con-
i'oruie á la órdén de la Junta de clases pasivas de 8 
Je Febrero del corriente año, le Currtjspunden: 

Por Enero ,.,v ; . , . M . . , • 10 
Por Febrero, , , , , , 1 . 10 . 
Por Marzo. .; ...;». . »;.] . >•• 10 ., 

• Total.. , . , 30 30 

AÜMENTOS, 
Francisco, ¡i t|u¡eii w&tó- de' bqar^por'M' jostiflear su 
- exislenoia en Febrero último. . . . 10 
jAnacleto, por ¡d. . . . . . . . . . . • • . ^ 
Santiago, por id, , . , . "t . '•"i: . • ' . ' 30 ' 
(¡iirhorsinilo, por las mesod.is de Enero y Febrero del ' 

presente año en ipic no justilicó: . . . . . . ' 20 
Cipriano, por id. de Febrero ú l l iniOi . . . . , . 10, 

Di>in¡ngo, por id. . . .. i . . . . . . . • 10. 
Mel'elior, por id. . . . . . . > . . . . . 10 
Tomás, por id. . , . i . . , ••« . . 10 
Maniiuij por id,. . . , > . . . . • . • . . 10 

]Pedro, por id. . . . . . . . . , . . . . 10 
^Santos, por id. . , . . . .' , . . , > . . 10 

7.515,50 311,26 

3,49 

4,16 

3.49 

12,70 _ 
0,50 6.542,74 

25,62 

8,54 

25,62 

0,5,18 

0,90 3,48 

Victnrio, por las mosadas do Enero y Febrero Últimos 
cil ipie no justilieú su-existencia>, , . . . . • . 60_ 

linporta la nómina JU tropa. . . . . V i 7.745,50 
Id. lu dó üliciales. . . , '. , . . . ; 26.630,50 

Total. . ' '.' ' . . . . 

0,50 
0,50 
0,89 

0.6Ó 
0,3li 

P.SO 

0,50 
0,50 
0,50 

0,50 

0,50 

1,78 

1,54 

1,54 

4,06 
• - . , i 

2,52 

.1,54 

1,34 

1,34 
1,54 
1,54 

1,54 

1,34 

6:98 

25.62 
¡ 0;:' 

8,56 
8,56 

25^05 

17J08 
8,56 

8̂,36 
8.56 
8,56 
8.56 
8;36 

8,56 
Mi: 

51,24 
.518,15 890,40 6.536.1)7 

1.155,95 3 Olíl 22.415,55 
, 54,576 1.474,08 5 VjSl^O 28.9 .0,52 

.Importa esta nómina |os fluilradns treinta y cuatro mil trescientos setenta y seis rs. vn. León 1.° 
=¡¿1' ulicial encargado, Vicente Lupez Cuadrado ==V..U B.0==EI Contador, Autonino María Válgóma. 

de Abril de 1856. 

2fl 

,68 

.205 

229 

EXAMEN. RAJAS PROVISIONALES. : 
.l'iiircia Baltasar, por no justilicar su existencia en esta nómí-
Gi/.oti, na de Marzo,. . . . . . . . > . > • • 

r Pérez Santiago, por no justilicar existencia en dicha nómi-
G irmof], na , • '• , . . . ; . . . . 
. l'eiHí Domingo, por no justificar existencia en la misma nó-
tiarrla, milla . . . • 

.Valduria Viclori», )>iir no llalier justificado en los tres meses an-
Üuiningutiz. torioriis iNo se le díi de baĵ i di'liniliva por tener rt" 

curso peinlíeñle sobre i|ue su párroco se lia negado 
ti darle la le de i-xislonciai • 

" Elinrii, . . . . . . . . . 
Febrero.. . . . • . . > . ..| 

. ; • Marzo. . . . . . . . . . . . 

10 

SO 

10 

00 

0,30 

0,89 

0,50 

AAG 

3,49 

1,16 

8,54 

25.62 

8;54 

5.50 10,16 74.54 

140 6,79 15,97 H7;24 

Importa la nómina dv.Sres, Oficiales y tropa • 34.576 
Id. las aiileiioies bajas. . .... , . . . • • » . • . « < • ^40 

1.474,08 3,951,40 28.950.52 
6,79 15.97 117,24 

'•.54,256 1.467,29 5.955,45MU »j.>,28 

Examinada y conforme! importa esta nómina los figurados treinta y cuatro mil doscienlos treinta J seis rs. vn. León 
17 de Abril do 1856.=EI olicial enoargado.^Cuadrado.^Tomé razon.=EI Contador, Valgünia.=laguese.=Azcara-
te.=Es cup¡a.=Válgoina. 

I^eon: Establccimienlo tipográfico de la Viuda e Hijos de MiSon. 


